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Dentro y fuera de la Capital

Por un «ea ..... 2’60 peaetafi
Por 'vi*efl aaeeee. . . 7'00 »
Poi jeifl meses. . . 15‘00 »
Pnr un afto . . ... 8 j‘00 »

NÀmero suelto, Ó‘5O oSntimcá 
mee corriente.
Hasta tres meses 0*76; y fechas an
teriores 1 peseta.

BOLETIN OFICIE
DE u rtOTIICU D5 LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Ad^utcmoiá.—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones qua no vengan 

registradas del Gobierno de Proriuoia.

Los edictos y annnoicc ofioíbiee 
y partioniaree que seai de pago, 
satisfarán DiRz oéntiwos de pe
seta pob fàlàbia, y los anuncios 
judioialee a raión de oinoo oénti- 
■os de peseta también roa sa- 
labba; debiendo loa intereeados 
acreditar antea de la publicación, 
y por medio de la oorreeponcUen- 
te Oarta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaría 
de Pondos provhpniaiea, sin oo*-9 

;• requisito no ee in jertará?

r as leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
/ frica sujetos fe xa legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
.1 8, U&6 no 30 dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación^ (ha 
en que V»r»ína, 1» inserción de la Ley en U Gaobta .(Art. 1. d^ Código CijU).

' Pe suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
pago de la suaoripciíón es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las cue 

oripoiones t^ue vengan acómpahadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer* 
la Capital por medio de übranxa del Tesoro, Giro Postal o letra de íioii cobro.

itoistíiS ikiiidpaí
. EDICTO

73
Aprobadas por el AyuaUmiea* 

to las Ordenanzas de. exacción da 
impuettos par* el ejer<ioio. 1938, 
quedan expu siad al público.^c la 
Sícrfctarlíj maoîclpal por término 
dïï quine « dí«F.

Vigqer», 5 de en ro do 1938.— 
Año TdñDlal.—Saludo « 

Frtnc,^: ¡Arriba EapifttJ—El 
caído V dóMÜn Marín.

ANUNCIO
70

A flú de poder oovfeecioner el 
Repartiraient^ UüUda

el presante ^fto, duraste, 
el pUzo de quince días, so proasB 
Urón €ft la 3scrutaria municipal, 
pprrtodóB loa vocíuoa (1« estos de- 
oîawcionoâ jurod^a de toda oUse 
dé -jtÜkicùes ya
a«a.yu éste o ín otros Municipio», 
y lo misma loa terraianUntea fo- 
raet roi, unos y otros con la da 
bidá especifica'ÎÔ», adviniendo 
god do no htoerio Sé t»n!iende f»- 
pul^hü a lft« Comisiones respecti- 
yí*s pars fijarle» iss.utilidades que 
¿ebab éervír de base al R^p^rto, 
oofiforme sé éxfrrésft cala Oráe- 
Rarza de Arbitrios, 
■ Torrevilla sobeo Alafíocoo, 3 de 
«nevo del938.—II Afío TriuDfs{.= 
E A’cilde, Fruaciscj ügartc.

anuncio
86

Ag^rob»do por esto AyuDiRmknto 
ei presuçtasstb ordipano para 
ei 3) de 1938, qrtedivexpues- 
to fel púb’ico -60 ia Seer^íarÍK mu 
«ioipul per término de quince días, 
finido ei cual, ^uraeîç otro plazo 
dô Quiaco dUs. a coalar dtade ia 
termínaoíóo de Ia exposición ai 
público, pódráa interponer»? re 
cùmacidneJ «nie 1« Delegación do 
Hisoienda de esta provínote, ner 
loH motivos sefísi’íidoseiQ el srtíou 
lo 301 del Estatuto municipal.

Aienzóña de Abe jo, 11 de enero 
de Í938.=8.7gun !O Año Triunfal. 
sbEI Aicaldé, P. E rríque.

EDICTO

Formado portate Ay un ta míen
lo él preyooto de presupuesto mu-

D ici pal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi* 
co en ’a Secretaría municipal por 
térmico ocho diss, lo que se 
anuncia en cumplimiento y a tos 
efectos df>l articulo 5.* del Real 
Decreio de 28 d-» agesto de 1924.

Lo que se haee público por me
dio dsi presente, para obnocimien- 
to general de los lontribuyentes 
¡Dte»'es»do8.

I PsKuengoe, 7 enero de 1938.—II 
- Afin Triunfal.—El Alcalde, Martín 
¿.^movida.

á 88
I Formado s! Repsrto general de 
I UcÁlidadea del ejercicio 1938, que 
¡da expuesto al público alos efec

tos de examen. y reclamaciones 
por pUzo de guiiíoe días.

í Las reolamaoiofces será : presen* 
I f^ds< do^nmeji^sdi s cocc&fetàs,
I Tficío, a 8 40 enero áe W37.— 
I Segundo Afio Triunfal—El Alcalde 
í José Fernández. 
I 1 ——— 
I SUBASTA

I An^utano y Comuneros
I 87
I Ei día 27 del actual y hora de 
I las nueve de su m*ftana, con in- 
' tervalo de mepia hora cada una, 

se procederá a la venta en subse
ts pública de los productos conce
didos por la Superioridad par^ ei 
afio 1937 88.

Luto 1.® Monte " «Redonda y 
Vstvapero, sitio «La Fil&á>, 300 
estéreo» de lefia gruesa y 250 de 
ramíj»; ¿asr.dos sn 5C0 pesetas.

L -*e 2/ Eh dich \ monte y si
tio «VsnOeí.gyi», 50 hayas, ubi
can 29,47 m.; tasada» en 840 pe 
setas.

L-^tí' 3 “ Eo-dicho monte y si 
lio «B-ifrahOu el Acebo», 86 hayas, 
oubicau 185,38 m; tasadas e n 
4.613 pesetas.

Lote 4.® En dicho monU y si
tio «Loa Pies de VaIlüeBgu«>, 100 
hayas, cubic a8"^,29 m.; tasadas 
eo 4.857, p^weh^. ..

Lote 5 ° E9 diohp monte y sitio 
«El Cepede», 85 hayas, cubican 
179,41 m.; jabadas «n 3 788 pese- 
loe-

Las condiciones que han daré 
girpars estos aprovechamientos 
como asímisiiio el aúmero de es

téreos de lefia de ha subastas que 
no se altan en el presente, se en- 
cueutrsn 4e manifiesto eu la 8a- 
oreíaiía de este Ayuntamiento, 
Con ei fill uaqua se'u>?xamiQads9 
por ouantua lo deseen.

Anguiano, 7 de enero de 1938.— 
Ei Alcaide, Miguel de Torre.

EDICTO
9

Don Felipe Conde Agüero, Alcalde Preai- 
dente.del Ayuntamiento de esta villa 

de Casaisrreida, ' " ’
Hago saber: Que en cumplimiento de 

determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 19S4, ha 
procedido este Ayuntamiento a la desig" 
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1918, ha
biendo correspondido a los siguientes*.

PARTE REAL

Don Jesús Aguirre Landazuri, mayor 
contribuyente por rúitioa.

Don Indalecio Salinas Xcgneruel», ídem 
por urbana.

Don Francisco Salazar Herrén, ídem 
por pecuaria.

Don Bernardino Sancha Martínez, ídem 
por industrial.

PARTE PERSONAL

Don Francisco Olarte Matute, mayor 
contribuyente por rústica.

Don Eliseo Landazuri García, ídem por 
urbana.

Don Femando Arbáizar Bolinaga, ídem 
por pecuaria.

Don Antonino Gamboa Martínez, ídem 
por industrial.

Don Víctor Femándei Garoña, por Ofi
cios Varios y Obreros.

Don Raimundo Neguemel» y- don Ino
cente Ortíz, por los terratenientes toras- 
teros.

Lo que se hace público a fin de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones con’ra tale^ designaciones 
ante el A yuntamiento los interesados le
gítimos, oon arreglo a la legislación vi-

Casalarreina, 28 de diciembre de 1987. 
—Segundo Año TriUnfaL—K1 Alcalde, Fe
lipe Cmide.

EDICTO
96

Deviendo precederse según orden de 
la Superioridad á la depuración del ami- 
llaramieuto de las Ancas rústicas de este 
término municipal, por la defioenoia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo oso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo impi'orrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar loe datos 
•IttdMkea:

1 .“ Pago en que radican las fincas. 
2 .° Clase de cultivo.
8 .*^ Cabida en la medida usual.
4 ." Linderos de las mismas.
5 .° Valor en renta y en venta.
6 .®'Categoría o clásé de cultivo de la 

finca.
Esta última casilla y la correspondien

te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en esto 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 46 del vigento 
Reglamento de 80 de septiembre de 1889, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que íncarran por ocultación.

Leiva, 8 de enero de 1918.—Segando 
Año Triunfal.—£1 Alcalde, SantiagoCor- 
cuera.

EDICTO
3686 

Pon Jesús Villaescusa Mahave, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa,
Hage saber: Que a tenor del artículo 489 

del Estatuto Municipal de 8 de inano de 
marzo de 1924 y demás concordantes de 
dicho Caerpo lega!, esta 'Uomlsíón en ce
sión celebrada el 4 de lactual, acordó de
signar los Vocales hatos que han de cons
tituir las Comisiones de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación del Repartimiento gene
ral de Utilidades del ano actual, de la si
guiente manera:

PARTI REAL

Don Serapio Riafio Martínez de Sali
nas, mayor contiibuyente por rústica, 
vecino.

Dou Emilio Riafio Martines, ídem por 
Idem, forastero.

Don Emiliano Alvarado Herrín, ídem 
por urbana, vecino.

Dou Tomás Ortiz loma, ídem por in- 
< dustrial y comercio, ídem.

PARTS PBRSONAL

Don Eloy Viltaasousa Goioolea, mayor 
contribuyente por rústica, yecino.

Don Angel Valgañón Ayala, ídem por 
urbana, ídem.

Don Restituto Escobill«a Dies, ídem por 
industrial, ídem

Lo que en cumplimiento del invocado 
! artículo se haca p blioo, por espacio de 
' siete días, a efectos de las reclamaciones 
i que por los interesados legítimos se pre- 
I senten.

Ssjssarrs, 91 de diciembre de 1987*— 
Segundo Afio TriunfaL—El Alcalde, Je
sús ViUaesensa.

.......... a*.,»*——- -------

SGCB2021



Página S ÔÔLBTlMOiridlAL i lúe enero libé

EDICTO i
86 I > 

Aprobado por esto Ayuntamiento el 
pregnpoeeto municipal ordinario para el | 
ejercicio de 1988, queda expuesto a pú- | 
bUoo en la Secretaría municipal por tér
mino do quince días. Anido el cual du
rante o. ro pla*o de quince dias, a contar 
desde la tenninación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el articulo SOI del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de manto de 
1984«

Bergasa, a 5 do enero 1918.—Segundo 
Afio Triunfal.—El Alcalde-Presidente, ç 
Ckegorio Sáenx. |

_______ _ 5
EDICTO in ;

Aprobado' por este Ayuntamiento el * 
presupuesto ordinario para el ejercicio do • 
1988, queda expuesto al público onla.So- t 
erotaría municipal por término do ocho 
días, finido el cual durante otro plazo de 
ocho días, acontar desde la temxinaoiáa 
de la exposición al público, podrinlnter- 
ponerse reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de mano de 19

Rodeano, 4 de enero del988.—Segundo 
Afio Triunfal.—K1 Alcalde-Preaidento, 
Eugenio Corral.

■ • i
------ .rm.

AYUNTAMIENTO DE— %
LOGROÑO ,

SUBASTA PE OBRAS
80

£1 próximo día 9 delabraro d© 
t.-OSS, a i«i dooe hoPM en punto, 
en ia Sala Capitular de este^Exc- 

Ayuntamiento, tendrá lugar 
la subasta de obtus de cPavimeii 
(ocíóa (Je Phza de los Héroes dd 
del Alcázar de Toledo?» bíalo U 
presidencia del STrAloald© o Te* 

Diente de Alcalde enquien delegue.
tipo de 'Subasts: 8.061*69 peae- 

lei.
Preaenleoión de pliegos, tn el 

soto mismo de Is eubas'a.
Depósito provisional, 155*08 pe* 

seUr /
Fianza defioittvs, el diez por 

oleato del remate., .
Forma de pago, un solo plazo, 

contra certificación, al final de la 
obra. • * {
- "Letrado para bastaoteo de po« ' 
deres, cualquiera de los incorpo
rad ob ai Oolegio de eela capital.

El expedienta conteniendo .jos 
Pliegos de condípiones, pueda ser 
exaosinado en lo Intervención mu 
nlcipal todos los días hábiles, a 
lás horas de diez a trece. ° ?

MODELO DE PROPOSICION
Don.,., que viye en,...calle de..., 

n®,.., enterado ¿¿. Pliego de opn 
diciones part les obras de <PaYÍ* 
mentamóu de la Plaza de los Hé 
roes de ÍAloazar de Toledo» XAnti 
gua Mercaderes acepta aquellas se 
compromete a ejecutar éstas con 
arreglo a los documen tos técnicos 
que obranen el expediente respeo* 
tivp, en la cantidad de..., pesetasíse 
oODiignará la cantidad* en letras y 

en cifras), adquiriendo este compro • 
miso en nombre...» (propio o de

la Entidad o persona cuyo nom- < 
bre se estampará con exactitud). I 
Lcgr: fio. ., de..., de 193... <

(Firma del lícitador) (
Logroño, 30 de diciembre de :

1937,—Segundo Afio Triunfal.— < 
El Alcalde acoideütol, Tomás Mo- ] 
reno Gsrbayo '

Admtniitrac’ón de Josticia
82

Don Julio Sánchez Soto, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad 
de Haro, 
Hago saber: Que en los autos 

de Juicio verbs! civil, seguidos en 
eete Juzgado 182 de 1937, instados 
por don Qreg >rio loza Asoasíbar, 
industrial, de esta vecindad, con
tra don Hilarlo Kiojí, vecino que 
(ué de Miranda de Ebro, sobre ro- 
olamscióa de oanilded, ha recaído 
sentencia cuya parte dispositivo y 
fallo es el siguiente;

cSantencia. — En la ciudad de 
Harp a veictiiréa de septiembre 
de mil novecioDios treinta y siete/ 
vistos los presentes autos de jui
cio verbal civil por don Julio Sán
chez Sotó, Juez raunicipai de esta 
oíqáad y siendo paites como d¿- 
mendante, don Qçegorïoloza As- , 
casíbar, mayor de edad, ozsadp, , 
indusiriol, dé esta vecindad y co» ¿ 
mo demandado dóe Hilario Rloje, 5 
vecino de Miranda de Ebro, sobre 
reol&tnación de orntidad; y S

Falle: Que ratificando el embar-1 
go preventivo practicado, d^bp de । 
estimar la demanda en todas sue 
partes y en «u congecoenoia debo : 
de opp.deuí^r y condeno a Hilario. 
Rioja, a que tan pronto como esta 
sentencia, sos consentida, pague a ; 
don Gregorio Iñza Aiossíbar, la j 
suma de Êoveolehie» sesenta pese- i 
tas, impouléndolo las oslas cau* 
sadas en este juicio.

Así por esto mi sentencia defini- 
íivameníe juzgando en primero 
fnstanola, Tó pronunció, mande y 
firmo. — Julio Sánchez, — Rubric 
cado. •

Dicha semencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para q'¿e córate y remitir al 
Dolztín Qficial ¿e la próvlócis, 
do conformidad oon ío díUrmina- 
do en el artículo 769 de la Loy de 
EsJulolamfeDto Civil, sirviendo al 
mismo tiempo de notifloacidn ai 
demendado don Hilario Riojs, ex
pido el presente que firoio en Ha
ro a veintidós de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete —El 
Ju'z municipal, Julio Sánchez.— 
El Secretario, Manuel.

EDICTO
5730

En este Juzgado se sigue a ins
tancia de don Pedro Benito Goc- 
zál6z, mayor do edad casado, Peri- 
to Agrlcolay vecino,de esta villa, 
expedienta de dominio relativo a 
la siguiaote finco: «Una esas alta

a la calle Mayor del barrio de 
anta Ana de esta villa, srflalada 
3nel número sesenta y nueve, 
ue consta de tres piaos y el firme, 
linda po’ la derecha, entrando, 

3D otra propia d^il mismo don 
edro Benito; izq fierda, con casa 
e Dominica y Paula Jiménez, y 
or la espalda, con corrales de los 
Itadas oasatt»; cuyo inmueble se 
lanifestó no estar gravado con | 
argo alguno, habiéndolo adquirí- J 
o el sâûor Benito el día 7 de ju- | 
lio del afio actual, por compro he- j 
hfi mediante documento privado i 

I doña Maria Benito Pérez, de es- i 
o vecindad. I 
y en virtud de ’o ordenado en I 

providencia de esta fecha dictada t 
por el sefior Juez de Primera las- | 
tanoia ejerciente de este partido, 
expido el presente por el que se | 
convoca por segenda vez o ios | 
personas ignoradas a quiénes pue-1 
da perjudicar la inscripción solioi-1 
tada eo el Registro de la Prople- | 
dad del pnrtido, del dominio del I 
inmueble descrito a favor del ios- ¡j 
tante don Pedro Benito, a ñn de i 
que comparezcan en el referido ; 
expediente si quisieren alegar su q 
derecho, bajo apercibimiento que, | 
de no verificarlo, les parará el | 
perjuicio a que hubiere lugar, ha- ¿ 
ciéndoles saber que se ha aoorda- | 
do admitir todas las pruebas per- | 
tinentes que se ofrezcan por el ao- | 
tor, por los intoresados citados - 
que compatezcan y por el Minis
terio Fiscal, en el término de cien
to ochenta días, que empezó, a 
contarse en veintisiete de octubre 
próximo pasado. í

C .i vert Uoi Río Alhama, vainti- 
cuatro de diciembre de mil nove- 

¡ cientos treinta y zigte.—Segundo 
; Aflo Tfluníal.~-Ei Secretario judi- 
[ clal, Arturo Freixa.

81
Don Luis Moioy y Fernández, Li

cenciado en Derecho y Juez liu- 
niolpal de esta ciudad de Lo- 
grofio,
H go »aber: Q >e en los auto» 

de Juicio verbal de faltas instruí 
dos por este Juzgado municipal 
be|o el ú tn» ‘234 el fl ií>37, 
contra José Lq's Leiva Ruiz por 
faltas contra las personas, ha re 
caído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Logrofio a tres do enero de mil 
novecientos treinta y ocho; visto 
el juicio de faltas que antecede, 
seguido contra el denuociado José 
Luis Leiva Ruiz, ya determinado 
y circunstanciado anteriormente 
en las precedentes diligencias por 
faltas contra las personas, siendo 
Juez municipal el sefior don Luis 
Moroy y Fernández y en el cnol 

! ha sido psrte el Ministerio y 
í Fallo: Quo debo condenar y con

deno al denunciado José Luis Leí 
va Ruis como autor de una falta

contra las personas, a la pena de 
diez pesetas de multa y represión, 
pago de los costas producidas en 
este procedimiento y a que indem
nice a Justo Pernández Ubis en la 
suma de sesenta y cinco pesetas 
en concepto de perjuicios.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Moroy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la Ley de 
EojaioiamieDto Criminal, sirvien* 
do de notificación al condenado 
José Luis Lsiva Ruiz, de ihoorado 
paradero y domicilio, expido la 
presente que firmo y sello con el 
de este Juzgado en Logroflo a cin
co de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—El Juez mnnioi- 
pal.—Luis Moroy.—El Secretarlo 
Jote María de Cclsa.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 30 de diciembre 
1937, de acuerdo coa is* disposi- 
oionea ofloiaies:
Divisas procedentes de exportaciones 
Frascos 33*25
Lbfús 42*45
Dólaras 8'58
Liras 4618
Francos suizos 196*55
Reichsmark 8*45
Belfas 144*70
Florines 472
Escudos 38*60
Peso moneda legal 2 65
Coronas checas 50 00
Coronas suecas 219
Coronas noruegas 9*14
Coronas danesas 1*90
Divisas libras importadas voluntaria 

y de Aniiit amente
Francos 4155
Libras 53*05
Dólares 1072
Francos suizos 245*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 3*50

y. — .,.. O»»........

Prasideneia da la «tanta 
Técnica dsl Estado

ORDEN
61

Exemos. Srei.: Acordada por la 
Presidencia de la Justa Técnica 
del Balado, en i de agosto nasado, 
la estampación de diversas clases 
de timbres de correos, entre ellos, 
el de franqueo de la correspon- 
doneia urgente de 0'20 pesetas, 
que tiene como cwraoterístioss un 
tamafio de 32 por 18 milímetros, 
siendo su dibujo un caballo aiedn^ 
en color sepi ;, con la inscripción 
‘«‘Correnpondencifl urgente 2 0 
cóctimos. España**.

Esta Prez dtncia ae ha servido
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Iide eneldo de i»8é SOLKr» OFIOIAL Ptglna >
autorizar, por ta presente Orden 
la ctroulaoióQ de dicho efecto tim
brado ooQ desdso ai servicio de 
correos urgente en el interior de 
la Nacido.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
afios.

Burgos, 81 diciembre d e 1937,— 
Segundo Aflo Triunfal.—Francis 
co O. Jordana.
Seftorea Presidentes de las Comi

siones de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

(Del tBoletín Ofisial del Estado,^ 
Burgos 4 de enero d e 1958. 
—Numero 440),

ORDEN
41

Según lo preceptuado por e 1 
Decreto del 8 de diciembre ©n que 
sé'convoca a las Reales Acade 
mías, y, después de la reunión de 
las Comisiones reorganizadoras 
de las mismas, habida en 27 últi
mo, 80 ordena el reingreso o !«• 
greso de los señor*! Académicos, 
a tenor de las dispcsiciones si* 
guientes;

I—Los señores Académicos re
cibidos, reintegrarán, y los eb-ctos 
ingreearáu en las sesiones de la 
nueva etapa de actividod acadé
mica, mediante su presentación a 
una de las mismas en la cual pr»s- 

ai juramenio perpetuado y 
reclvirán la mediUa de Acactémi" 
oo, cunada con la corona Real, en 
recuerdo y perpetuo testimonio 
del origen de las Reales Acade
mias.

II .—Las ceremonias de reingre
so se ajustarán al orden siguiente: 
Los señores Académicos que 
compongan la Mesa del Instituto 
de España, reingresarán o lugre- 
BsrÍD en 1 a sesión solemne del 
próximo día 6 de enero, prestando 
su juramento en msnoa de la Pre
sidencia de la misma, de quien 
recibirán la medalla.

Los señores Presidentes de ca 
da una de tas Reales Academias, 
lo h^rán en la misma Mesa y en 
los mismos términos,

Loa restantes señores Académi
cos, recibidos o electos actual* 
menta en cada una de las Reales 
Academias, reiogreesrán o ingre
sarás, bien en la primera sesión 
del Instituto, bien en cualquiera 
de las sesiones ulteriores del los- 
tiiHto H que asestan por primera 
vez, prestando juramento en ma
no^ del Presidente de la sesión.

Los señores Académicos eligi
dos ülteri, rmeníe, en la primara 
sesión del Instituto de España a 
que asistan, después de su recep
ción por la Academia respectiva.

III . El juramento de los seño
res Académicos se ajustará al ce
remonial siguiente:

Abi rta la sesión por el Presi
de te de la mÍ6m«r el Secretario 
Perpetuo del Instituto llamará por 
su nombre, y segúa orden de an- 
gñedad en la eleceida, a todos loa

señorea Académicos que se hayan 
presentado a reingresar o Ingre
sar en la sesión de que se trate, 
suoeaivamente se irá colocando 
cada uno ante la mesa presiden 
oial en la cual se eaoootrarán un 
ejemplar de los Santos Evange
lios, oon el texto de la Vulgata* 
bajo cubierta ornada con la señal 
de la (tuz y un ejemplar del 
*'Doo Quijote de la Mancha'*, con 
oubier a ornada oon el blasón del 
Yugo y las Fieohas. De pie, ante 
estos libros, oon la mano derecha 
puesta en ios Evangelios y vuelta 
la cora al Presidente, el AcadénU 
00 aguardará que el Secretario 
del Instituto le pregunte, según la 
forma del juramento:

“Señor Académico: ¿Juráis en 
Dios y en vuestro Angel Custodio 
servir perpetua y lealmente al de 
España, bajo Imperio y norma de 
su Tradición viva; en su catolici
dad, que encarna el Pontífice de 
Roma; en su continuidad, repre
sentada por el Caudillo, Salvador 
de nuestro pueblo?

Responderá el Académico: “Si, 
juro**.

Dirá el Presidente: *'Si asi lo hi- 
oiérels. Dios os lo premie y, si no, 
08 lo demande**.

IV.—Los derechos de los Aca
démicos electos o recibidos se 
considerarán caducados por au
sencia continuada durante un se
mestre a las sesiones del mismo, 
a menos de causa justificada, así 
como por el retardo de más de un 
semestre en la ceremonia de in
greso o reingreso, a partir de la 
sesión solemne del próximo 6 de 
enero, o de la elección en que 
fueren nombrados los futuros 
elactos.

V.—Los plazos a que se refiere 
el articulo IV se entenderán que 
no empiezan para ios señores 
Académicos ausentes o para 
aquellos que no tengan ultimada 
la regularizaoión de su situación 
administrativa.

Dios guarde a V. B. muchos 
afios.

Burgos, 1 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal>= Francis
co G. Jordans.
(Del eBoletín Oficial del Estado»— 

Burgos, 2 de enero de 1958. 
Número 458).

Delegación de Hacienda 
da la provincia da logroflo

Seeeíón provincial de Ádminietraeión 
Local

ClnOULAB
PRESUPUESTOS

51
El cBoledn Oficial del Eitado>, 

correspondiente al día 1.** de los 
corrientes, publica la Orden si 
guíente de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Enfado:

<Exomos. Sres.: La prórroga da 

los presupuestos municipales, per
mitida oon reiteración desdo hace 
afios por diversas disposiciones 
legales, debe autorizarse una vez 
más en atención a las actuales cir
cunstancias, pero, también, con
viene dejar margen a la posibili
dad de que renueven su ordena
miento económico cuantos Ayun
tamientos lo deseen, ajustándose* 
al efecto, a los trámites estableci
dos.

En su virtud, dispongo:
1.® Se entenderán prorroga

dos, a partir del día 1.*^ de enero 
de 1938, los presupuestos fe aque
llos Ayudtamientos, que hasta el 

, día de la fecha no tuvieran apro- 
I bada su nneva Ley económica pa- 
) ra dicho aOo o la prórroga de la 

vigente.
No obstante lo prevenido eo el 

párrafo anterior, bs Corporacio
nes municipales, podrán, durante 

I el próximo ejercicio de 1938, for* 
I mar nuevos presupuestos para el 
j mismo, pero no comenzarán a re
tí gír en tanto no obtenga la aproba- 
I oión, expresa o tácita, de los co- 
I rreapondientes Delegados de Ha- 
1 cienda.
i 2.” En el caso de quejlos Ayun- 
I tamientos formen nuevos presu

puestos para el ejercicio económi
co de 1938, siendo aprobados por 
los Delegados de Hacienda, las 
obligaciones satisfechas en dicho 
afio por los créditos autorizados 
en los presupuestos prorrogados 
de 1937, se considerarán inheren
tes a las nuevas de 1938, y en su 
cuantía consumirán créditos de 
los consignados en éstos, respec
tivamente, para cada servicio.

¿I.® Si las Corporaciones muni
cipales no formasen nnevos pre* 
supaestos para el afio 1938, y per
sistiera, por lo tanto, la duración 
total de la prórroga de los actua
les, serán dadoe de baja en ellos, 
los créditos que se refieran a ser
vicios ya realizados.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos 31 de diciembre de 1937. 
—Segundo Afio Triunfal,—Fran
cisco G. Jordana.
Señores Presidente de la Comisión 

de Hacienda y Gobernador Ge
neral del Eitado>.
Lo que se hace público por me 

dio de este periódico oficial paro 
conocimiento de los Ayuntamlen- 

Itos a quienes sfeota, advirtiendo a 
los que no los tengan confecciona
dos que deberán hacerlos y remi
tirlos a este Centro, para su apro- 

I baclón en el más breve plazo posi- , 
I ble, para no incurrir en las oonsi- j 
F guiantes respoesabilidades por in- î 
; cumplimiento de este servicio tan : 

importante para la buena adminls* ' 
traoión municipal.

Logroño, 3 de enero de 1938.* 
Segundo Año Triunfal.=-»Kl Dele
gado de Hacienda, Ladislao Mon
tes.

Tesoreria de Hacienda de la 
la provincia de Logroño

Apertura de coiranea de la Patente 
Nacional de Circulación de Automóvil 

lee para el primer temestre de 1938
67 

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 75 del vigente Es
tatuto de Recaudación, el plazo 
voluntario para la adquisición y 
pago de la Patente Nacional, para 
los contribuyentes comprendidos 
en la Matrícula de esta c ipita! y su 
provincia, así como los adicionó
les por dicho semestre que fueron 
alta en el anterior, aorá ’a primera 
quincena de este presente mea de 
enero, hacléadoso la advertencia 
de que según el apartado 6.®, dc| 
artículo antes mencionado, la co
branza de estas Pâîshtes, no se 
intentará a domicilio por los Re
caudadoras, debiendo los contri
buyentes realizar su pago en las 
oficinas recaudatorias de su de
marcación, con la advertencia de 
que transcurrido el día 15 de ene
ro actual sin satisfacer la expresa
da Patente, Incurrirán los moro
sos en el recaigo del 20 por 100, 
que quedará reducido al 10 por 
100 si se realiza el pago en los 
diez últimos dfas del expresado 
mes de enero.

Lo que se pone en conocimien
to de los contribuyentes del refe
rido impuesto a los efectos regla
mentarios y con el fin de que no 
puedan alegar ignorancia.

Logroño, 1.® de enero de 1988. 
—II Año Triunfal.-»E1 Tesorero 
de Haciendo, Luis,A. Zárate.

Gobierno del Estado
Decreto número 438

21
DECRETO—LEY

La conducta vandálico de los 
distintos Gobiernos rojos, q d o 
tras asaltar los Bancos, disponer 
arbitrariamente del oro nacional, 
despojar a los particulares de sua 
bienes y dilapidar nuestro tesoro 
artístico, persigue ahora el adue- 
fiamiento de patrimonios, contra
viniendo ios principios de dere
cho natural, consagrados en seca 
lares leyes, trata de suplantar la 
personalidad de las Sociedades 
mercantiles, se protesto de uno 
ausencia por parto d o quienes 
componian sus Consejos de Admi* 
nistración y ocultando que ma
chos de ellos huyeron de un régi
men que amparaba el crimen y el 
asesinato, cuando no fueron vícti
mas del mismo.

Reconstituí Jas en ia zona Na
cional, por libre voluntad de los 
accionistas, las Direcciones y Con
sejos de las Empresas, se preten
de aún dificultar, por los dirigen
tes marxistas, la libre disposlcíóo 
de los bienes que aquéllas poseen 
en si extranjero, y para ello con-
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7 I cnP d.g DOt virtu J da delegado- lo, gíalo., corta, y ralfttero. que . 
calcan a „bi*od., b.oor«de | ’XotaotoaU procedan- - —------- -- '• cavo i
áereoho internacional, preaeatnj ; ne. y ,.,„¡,0,10 no eoraelldo 
’• x— 
que reemplacen a la. „,o,oaaia3 e.pafloís..
*^^»0*^rcriuiolo de la wV Articuio iercero. - N o tienen

Por ello, «in pe , „¡^„60 valor los acto., di.posiQio
ne» O acuerdos del llamado Go 
bierno de Bacceloaa (antes de Ma
drid y de Vsleuoia), del llamólo 
Gobierno Vasco y do ou^lqultr

ORDENES
8« ocasîoûen èn Ir «feóuolón, oayo
recargo qj^dará r*'^ucido al 10 
por 100 (más los y reinte
gros que se hubieren oí^gíonedo) 
si realizan el pago dentro de lo» 
diez días siguint*'» « la publica-

i
i Pare

72
Movüfzaoión 

oumplljniedto de lo dii-

vindicación que en todos los mo- | 
mentos se verifique para restituir, 
a sus legítimos dueños, los biene» 
de que fueron píivsdos ó aquellos 
aue aúu sufren retención embar 
g j, s ecuestro o están en territorio 
o jurisdicción extranje;», se hscó 
preoiBO deolarar la legalidad e ile
galidad de dlv^rR^*mercan
tiles, con objeto de ponderar su

cióo d3 este edicto en el Boletín

I pue4o por 8. E. el Generalísimo 
í de los Ejércitos Nacionales, en 
1 orden a la Incorporación Je los 
í inscriptos en Marina para servir

lo BÍ>

otro Gobierno marxiste o separa- 

íós ^oosejes Ádmíniíiw® ón 
de BauooB, Sociedades Aaónímas 
y Gomt>*Úía9 .^erc^ntües de toda 

trañioendenoia en el porvedr. 1 oï^se, de lo» poderes de lo» Di- 
En 8U virtud, I rectores y Apodsrados d-- p» m

DISPONGO: f presa», oonatiíuidog o designadoa
o m.4 I con anteilorídttd al dieciocho de Articulo piimere.-ae^ I Juiio de mil novecientos trei-tñ y

nuá oomo uaico “vmioilio legal i ■
de las.-Compañía, merosotils. de | .qu nulos, por con-

siguieate. y sin ningúa valor lo.
* actos deoiainnea o acaerdo, da 
Î bs CnB.ejoa. C mité., nirentor », 
’ ApzSorados y Adtnlnisítadore?, 

d isignado» »1 impuro de díapo»;
------- . , „ pí-'ú?. i!.«t!es erasna’aa de 10’ 
bíéa------------------------------------------llnmcdos OoMeimg. antedichos,
encuentre situado dentro del ret- , • «.vtos v contratos
Íid;, territorio, cuaido m e d i e.i,., 
acuerdo expre.o do ¡ss meaoionav , r.ebzúdos c oo Svh.bQS f Of ■ _

* - t’íígíUsíi^: ropró^e-bT; .ou-^s, Ç -
aeje?, DireoUres,• AWF*
rados y Admima^rsá*^^®®» qj^®.

tí RUúca fucróú aomhrsdos vá¿.d¿
”ta. Sociedades que hasía 1. | miflt. ni con
lecha no heyaa fijado su domicilio > 8'«>c3ea>etsjaUrt3.d^8» 

territorio nacional liberadó, so l tiras SoMeoade. o ^«P• • 
'®"' - Articulo cusrt'\-Lr)a «feto, da

toda» clase» el qus tenían con an 
terioridad al 18 de i’ullo de 1956. 
siempre lue quode-euoiavado den* 
tro dei territorio Lb^rado sometí
do o la juriadíoción de ks nutori 
dade» dula España NscloushUm

das Sociedüde^ adoptado por sus 
organismos soci^iS en Juntas ce- 
lebradas dentro del mismo lerrítp-

enieiiderfi que lo poseen en lugar
de ese íerritoiio en que se viene 
reuniendo 0^ Çonsejo de Adminiá- 
tración, pudiendo confirm ario o

OwoÏAL y que' transcurrido est'^ I eu el Ejército, he resuelto 
plazo Rerá ex{glble>n todo onsoel i guJente: 
on inn 1 A?tíoulo 1.® Se llama a

lín.lmsote ae lé. advierte que I paca servir en Ucidade, del E|ér- 
e-i et crao de no «aéslnc r «iw dé- * cito, a todo. 10, mozo, insoriptc» 
bllos ni »-ft,lar domi íilio o ra- t para Recio,amiento de la Armada 
preséntantíen .1 indicadoV»»» 1 Pettenecieote, al reemplazo de 
dediezdtó, ae prósegoirí laeia- ' 1929y primer semeatre de ,»80. 
oución en cebsldia a tenor áelo Í Articulo 2.» Todos ello, «.rán 
diáf uerto «ft « arlíoülo 154 del | repariidos entre iosdep0iito.de 
vigenle Estatuto de Reóoudacién ? lo. Cuerpos de EJéroito en la lor 
y .0 procede-A si embargo y ven- < ma que determine el General Jefe 
Udà sns •Menee, parSodole. foa 1 dé Movilización, Instrucción y He- 
perjuicios conaiguiente,. ' | cupe ración, para que se instruyan

Lo. deudorc. a los cuole, M re I y ae desl oen a cubrir ba|a. en la. 
flere el presente edicto, asi como I divertías Unidades del Ejército, 
la. canLde, que adeudan P^r Anlcito 5.’ Lo. indiv.duo.de 
prifidnal. . cspéctívamente. son las] «>• oicnoion.do. reemplazos que 

«8« iuoorporen en virtud de este 
fclgnleotes: n«»^mi«iito se deaiinarán a Cuecr

Por la herencia de doña Carmen • p^g lufanterís.
Echeverría Urtiaga | A tíc«lo4 ® La revisióQ deíu-

Pesetas i úü'C» se hará coa arregio al nu»-

filai,

Don 'Guada upe .Üijeban |
. .Morfodc 281*80 J
Don S^utisga Navsrro Pé ?

TvZ

I vo Cuadro de I^ntilidades físicas 
esUblecido eu.el Ejéroiiu, oocfor-

23ryo

tus di^po^e la Orden de eeta Se- 
oféUiía de â de septiembre último 
(B. O. vúmere 323). A este reco-

Dúo Santiago Rula Navarro 116'78 | n^GÍniienío deberán someterse lo- 
Pt^r la hereneiade don femando - | dos ios ¿individuo» comprendido» 

Jiménee Jiménee I eu este liemamiento, unos, que ao
„ I lo veriflc«r6a por haber sido d-?- 

Doñi chía Jiménez Jiménez 692 1 J c’dradoa excedentes de cupo en la 
PA.r h» Man r-t'ú ctív 3 a .a , Lo. que se hace público pa.’á | época do »tt ooaceotradó», y otros 

je Íú3 Géudúres jn I parque en sq'i’f’Va fecha reau'ta- 
fücha dleQio.eho de jubo de srregio al

modincarlo mediante aoueráo 
adopUdo en el correspondiente 
asamblea o reunión de Consejo, 
dentro de ía jurísdiooión ter ti lo 
rial indicada.

Artículo segundo. Solamente 
tendrá vcüútz y cúesoit Jurídica 
las Juntas generale» ordinarias y 
extraordinaria» y bus acu&rdos, 
lo» Conflejoa de Admisisiración y 
sus resoluciones y los demás »ó- 
tos y cofllralo» en que intervengan 
deh gados o repreientante» d e 
Compsfiia» merca’tnes. q. e se 
celebren u otorguen dtu ro db l> 
jurisdicolóa territorial de la Espa. 
flá liberada, o por virtud de deU

fücha .^Heçiç.. . „
novfcl© 1*^'0» ífelút« ÿ Béis y p*b 
duoirá fu2»zR legal desde fU pu 
bd^ción ép «íl «B^lóÜu Oacial del

Dado én Buigos a 29 oe oí
olembre de rail novecientos tola- 
ta y .!ete=S?gutiáo Alo Triunb’. 
«Franoiaco Franco.
(Del < Boletín 05^51? d'J Estado .-

Bi^rgos^ 31 di diciembre de 
Número 456). * . r .

Recaudación da la Hacienda 
en la Zona de Cervera Rio 

Alhama
gados o represeotaoionei que hi 
yan de oumplimeñtarsa en el íx 
tranjero y procedan de reiclúcio 
nes u olorgamientOB realizados en 
aquella jurjgdiooión ter»U' ri<<l. 
Son nulot y validez alguna las 
Juntas Generales, ConscjoB d e 
Administración* sus respectwos 
acuerdos, loa poderes, repreeentR 
clones y aoto^ y co dratos ejercí 
dos. ostentados o formalizados en 
territorio español sometido al do 
minio de las autoridades del Ua 
mado Gobierno de Barielooa (Va 
leñóla o Madrid anteriormeoie), 
así como los actes, contratos y 
actuaciones personales o delega 
das ejercitadas en el exiranjerí) 
jpbr personas que ostente? sus fa

Pueblo de Cervera Rio Ál\ama
EDICTO

TereeaTü», p n | Çasdro de iQudtídade* de la Ma
rederos de los mi^rooS. I riñe, distinto af del Ejército.

B'i Cfcrverâ Río Alhama a 27 dé | Arîlou)o 5.” L « Movilización 
dsciembro de 1937.—Sogaudo Año | referid? s e efectuará entre loa 
tructil. El RíCíudador, Pío Rio. I »2 al 51 del actual me» de

B enero.
I Burgos, 4 do enero de 1588.

50
No h bivodo sido pusibU «veri 

riguar el domicilio de los dhudo 
re» que se expresarán por «I con 
cepio de Dereciios Rcaies y ejar- 
oicio de 1937, por el presetíe se 
les requiere, üama y emplaza pa
ra que oompirízJÚM en «us res 
peoúvos expedle’-ues individuales 
de apremio a saiistaoer. sus débi
tos o sefiaieo domicilio o repre 
sentante, advirtiéiidolss que lo 
Superioridad ha dictada providen
cia declarando los débííos iuciur 
eos en el apremio de úalco grado 
con el recargo del 20 por 100, más

i =Síguia ío Año Triiuit*!.=El Ge> 
Secretarla de Guerra j ̂ aeráis jorctcúo, Germán Gil 

ORDENES jYuííe.
(Del < Boletín Ofisial del Estado.t— 

Burgos 5 d e enero d e 1958. 
—Nuifiero 441),

84
• ExpídieaÍéa de Inútllídad' ’

CpB fr?O'íen^lá sób declárelo*? 
inúti^eSjíP'^r T:*b ’ 
009 iSîlîtareï’ ?ndívidb§s p, r|^e- 
oîôîdçB a íes Batailones de Tr-^bn 
jRderes qu^no tienen la cfeUáál 
de soldado’», y oomo aún cW al
guna iííOspQCi Jad Bbn ap^oc estra 
el lrnb*jo, en lo sucesivo no aa 
incoará rd tramitirá expedieníe de
ioü ilidad al pei'í«oaai expresado, 
que*1án^ó à ¿ii/gá del servicio 
médico de 1f lûiipe’cciân de ka 
Campo» de Concentradóa ouanto 
ae raflera » la capacidad o Incane 
cldid de aquél para el trabajo.

Bu go^Sl'drr clicí^mbre de 1937 
=3e^iwdP Apc.i Tritinf ’^l— E’ 
Gener? Secretario, Germán Gil 
Youe.
(Del <Boletín Ofisial dd Estado:»-— 

Burgos, 6 de enero dé 1958. 
Númerr 442).

59
- Socorros

XoR bebe fletas que 1 a Orden 
Qirpu’ar Je 10 de nodiembre de 
1955 (B O. túuí, 744) ooucede o 
las que fibi'oc Jefü3 y Ofioiales del 
Ejercito coüdt’ncdos a penas de 
'privíí^ón de lib^^ítaá por más de 
tr<s óftos, quo cumplan en Esia 
blecÍ7ii-..uf,o-‘ MiliUrei y oarezcen 
d ' moG os para atender a su sub- 
f sienü'.a, ae haoen extensivos al 
p*>r8pnal del Cuerpo Auxiliar Su- 
bartéroo del EJéroito' que se en-
oaentra en aoálcg*i condiciones 
y tenga ooDáiderac<ióQ de Cfloial 
OüO erregto ai último párrafo del 
G’tí jnln 10 de leí Le? de 3d» ma
yo d^í 1932 (C. L. fúmoro 272)

Burgos 30 de diciembre de 1937.
' «Según Jo AfloTriunf-al.—El G«- 

n ’ r a 1 Secreurio, Germán Oil
i Yuste.I

I * Boletín Oficiat del Estado»
Î Burgos \ 1 de enero^de 1937.
I Ausuro 437).
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Dalogación do Haelanda 
da la provincia da Logroño

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Logroño

Oeríiflcaoiones de sueldos de 
pleados Municipales y del 

18 
em- 
Im-

puestó de l‘20 por cien sobre 
pagos.
Con el ftu de facilitar a ios 

Ayuntamientos la breve, exacta 
y puntual ejecución de los servi
cios expresados, esta Administra
ción considera oportuno dictar las 
siguientes regUa:

Pora la Certificación anual de su-

d/—Comprsuderá todos los ha
beres, sueldos y asignaciones de 
los empleodos activos y pasivos 
del Municipio consignados en el 
Presupuesto.

2,*—Todas estas retribuciones 
se detallarán partida por partida, 
para que puedan ser liquidai las 
con exactitud por Gootribución de 
Utilidades en función del tipo im
positivo que corresponde a 1 a 
cuantí a de cada asignación indivi
dual. I --------—™_-

3.*-8i el Münicipio sosüeDe j jjfatura ds MovilIzaGÜii, 
empleados activos o pasivos en | ,
agrupación c u n otros Ayunta - I Instrucción y Recuperación 
mUntos, ia asignación respectiva | Instrucción
se detallará como Indica e l si-1
guíeute ejemplo: "Sueldo del.. *.. | Autorizado por S. E. el Genéra- 
(Sécretafío, Módico, etc.): Parte | lígimo de los Ejércitos Na clónalas^ 
correspondiente o este Municipio, i convoca un curso de formación 
agrupado con los de A. B. O., en ¿e Sírgentos provisionales de Ar
las 3.000 pesetas de haber anual < tiUerís, con arreglo a las sigulen 

"qwr disfruta, 750 pts.» | tes bases:
4.* — La Certificación s?rá remi-। El curso tendrá Ilugar en 

tida en el primer mes de cad* año | Medina de' Campo y dará co-
a la Administracióa de Rentos pú- mieozo el día 20 del aolual. ) 
blicas, debiendo, por tanto remitir- 2.* Su duración será de 15 días ; 
80 la del efio 1938 deniro del ao- f ( onsecutivos, todos lectivos.
tual mes de enero. 1 3 * Asist rán a dicho curso to- í

5.* Si en el transcurso del año 1 dos los cabos y soldodos que | 
ocurrieren alteraciones eo el pego — ----- ------------------------propongan sus Jefes naturales, ' 

comunicadas como coniecuencia de loa que, a í 
medíacte Uérflfloación trimestral | s^vez, les propongan los Capita- i 
calos 15 días siguientes al tri-1 ¿e Batería, con la limtiación 
niaátve a que Jas variaciones se ¿ gi máximo de ellos ño po 
refieran.---------------------------------------$ drá exceder de los dos por cada

de habares, serán

Para las Ceriíócaciónea trísmsa- una de dichas unidades, haciendo
traies de Pagos.

1 .*—Oomprenderán todos I o s 
P¿go8 realizadas en el trimestre 
biogulaiizando cada uno de ellos 
o engrapado» por conceptos.

2 .*—No es necesario el detalle 
complóto de los p»gó0, sino anun
ciar brev^ y claramenti^ el oonoep- 
lo especifico a que «0 refieren, en 
forma qu*> sin equívoco posible, ®n fita®- puedtn ser clasificados en orden 
ai impuesto. Sirvan de ejemplo
los siguientes conceptos; ’‘Sueldos 
dei personal**. “Alquileres de edi
ficios**. *‘M-*terial d e escritorio". 
“Cotoísíones". “Contribuciones o 
Impucstós do^. Estado". “Aporta
ción muoicip«l forz''‘aa“. “M^t’-ria- 
les para obras públicas". “Jórca
les"* "Aluabrado público". “Sus

cripción Boletín del Estad o“. 
"Suscripción a revistas adminis
trativas". "Premio de recauda
ción". “Interesas préstamo muni 
cipal * “ Servicio Farm icéutico 
gratuito", "Socorros". “Retiro 
obrero, etc.

3,*—L a Cct tiflcación d a cada 
trimestre debe ser remitida a la 
Administración dentro siempre 
del mes siguiente al trimestre que 
comprenda, y respecto de la del 
4.** de 1937, en el mes de enero ac
tual.

Inspiradas estas instrucciones 
en el deseo de facilitar la exten- 
BÍ6n de las CertifloQoiones a que
se refieren, reduciendo el trabajo | 
a lo estrictamente necesario, pero
sin omitir lo claridad necesaria en < 
tales documentos para su plena 
eficacia administrativa, espera es
ta Administración ser correspon- ¡ 
dida con la ejecución de dichos 
servicios en la forma y plazos que 
quedan consignados. 1

Logroño, 3 de enero de 193.8 
=>Segundo Año Triuofal.-«El Ad
ministrador d e R*nts8 Públicas, 
Juan Bautista Polo. |

I la propuesta por orden de mere- 
r cimientos, a fio de que si el núme

ro de propuestos excede de los 
500 quk«se convocan, pueda ha
cerse la selección por los que 
figuren en cabeza.

4“ Lss condiciones de edad | 
que han de llenar los sóíícitrntes, 
s 'rá la qu2 corresponde á ’á de
los reemplazos que se encuentren

6 .* Además de la eded sefiala- 
da ©n la bare eoivrlor» han de te
ner ee cuenta loa Jefes de las uni
dades que formulen la propuesto 
a que se refiere la base 3.*, que 
los alumnos propuestos han d e 
contar por lo menos con dos me< 
ses de servicio en los frentes de 
primera linea y reunir condicio
nes de vocaoióo, valor y aptitud

para el mando, y también como 
mínimo l a preparación cultural 
eslg’da a las del grupo A) en la 
convocatoria del curso para Sar
gentos provisionales de Infantería, 
que fué anunciada por orden de 

I 28 de agosto de 1937 en el B O. 
del Estado, número 318, que son 
las siguientes:

i a) Ooooolmientos gramaticales, 
I especialmente a los que a orto* 
j grafía y análisis se refiere. 
í b) Conocimientos de aritméti 
I ca, que comprenda hasta el aJstC' 
j ma métrico decimal, razones y 

I

Î

;

4 
i

proporciones, y regla de tres eim- 
pl®- -

c) Géomet>ía, ©n la extensión 
sufioiente, para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun- 
feranoia, círculo, superficie y vo 
lúmenes.

d) Nociones elementales d e 
Geografía en general y de His
toria.

6.* De acuerdo con la base ter
cera, se selóccionsrán 500 alum
nos, entre todos los aspirantes, 
por el Director del curso.

7.* Los aspirantes propuestos 
para este curso deberán encon
trarse en Va Escuela, antes del día 
15 del RCtU’;!, para dar po^ termi
nada la selección dq los m|aoíos 
en este día e irán previstos de So 
vestuario y equipo, ala armamen
to, y socorridos hasta fin de mes.

Burgos 1 de enpro de 1938 
—U Año Triurfal.—El General Je- 
f*, Lu’s Orgaz.
(Del tBoleÜn Oficial del RstadoTi— 

SnrgoSf 3 de enero de 1938. 
Niimero 439).

SUBASTA
95

■ El día 15 del corriente mes de 
I enero y a isa diez dp su msflaca, 
J íendrá Jugar en ns’l Casa Consls 

ferial del Ayuníaiújento ’a lub-s- 

Î

r

td de 200 estéreos de lefia de bre- 
- zo eo tU^hesa L^stornalt ÿ lugar 

denominado «Lea Navillssi, con
cedidos a este Municipio por la 
Superioridad y onya tasación es 
de 100 pesetas.

La subasta se /‘-ólebrará con 
arreglo a lo esfabhwido en el'Re
glamento de Confrataoión y ai 
pli ge de condiciones que obro 
ec'-líi Secretaría dciAjunUaii^ato.

Lo que se buce púb i^o para 
general oonocímieoto.

Lumbreras, 8 de eaero de 1938. 
—El Alcalde, Juan Moreno Tofé

i 
I
&

EDICTO
í »4

Aprobadas por este Ayunta

ï>
I

miento las Ordenanzas sobre co* 
éióá del 20 por 100 por el Estado 
a Uvor dei AyuaUmíento, impor 
te de las ouotss del Tesoro de la 
contribución Urritorlal por urba
na y la del recargo municipal so- 

bíc contribución industrial y 
de comercio, así como H presu 
puesto ord^nririo pan -I ■ no 1938, 
quedan expuestos al público los 
expresados documentos por espa 
cío de quince días, para que pue
dan ser examinados y presentar 
cuantas reclamaciones consideren 
oportunas.

Lumbreras, 95 de diciembre de 
1937.—El Alcalde, Juan Moreno 
Tofó. •

EDICTO
8

Aprobado por ía JuDta de re
presentantes de los pueblos deL 
partido judicial de Haro, el presu
puesto oidinario para ©1 » fio 1938 
ps.r? atenciones de las cargas del 
Juágado dé Inslrucsfón y carcela
rios, ce ha^í^ para general 
conocimiento y a Íós efectos pro
venidos en la legislación vigente, 
que durante el plazo que ésta se 
ñáis, podrán hacerse Iss reclama
ciones pertinentes contra el expe
diente de dicho presupuesto, que 
se halla expuesto ai público en las 
Oficinas de Secretaría del Ayunta
miento para los qu; se consideren 
perjudicados.

Haro, 29 de dloi¿mbre ds 1937. 
—Ségusdo Año Ti’iugf*L~£i' Al
calde, Teodoro Tejada,

EDICTO
3568

Pon Dámaso OoniáleB Oc«Sn, Aioatde-Pre- 
aidente de la Comisión Gestora mnni- 
cipal de To-nmoún,
Hago saber: Que a tonor del artículo 48a 

del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 
Î marzo de 1S24 y demás eonóoHantes da 

dicho Cuerpo legal, esta Comisión en le
sión celebrada el 13 del actual, acordó de
signar loa Vocales natos qne han de cons
tituir las Comisionas de Evaluación en 
sus partes Real y Personal, encargadas 
de la formación da! Repartimiento gene
ral de Utilidades da! ano actual, de la si
guiente manera:

PARTU aSAL

Don Lázaro Jimónes Pérez, mayor con
tribuyente por rústica, vecino.

Don Angel Cordón Martinez, ídem por 
urbana, ídem. - -

Don Juan Arreonbierta Rabio, ídem por 
rústica, foriiAtóto.

PARTS PKRSOKAl.

Dofia Valentina Boyo Oc6n, mayor con
tribuyente por rústica, vecina.

D<m Máximo Martínez Moreno, ídem 
por urbana, vecino.

Í
8e h*ce constar queen este término 
municipal no existen industriales ni Sin* 
dicatos de naturaleza alguna.
Lo que en cumplimiento del invocado 

artículo se hace p íblico, por espacio de 
I siete dios, a efectos de las reclamaciones 

Ç que por los interesados legítimos se pre-
I sentón.
I TnrrunQÚn, 14 de diciembre de 1987.^ 
I Segundo Afio Triunfo!.—El Alcalde, Di- 
•* maso OonsAle*.

BDICTO
Sait

Don Francisco Chicote Sefe©, Álcalde- 
Presideote del Ayuntamiento de San 
Millán de Téoora, 
Hago saben Que en oumpümiento de 

determinado en «1 artionJo 489 del Eata-
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Depositaría de fondos municipales de 

trimestre TERCEBO DE 1987 ' «O 
CUENTA TRIMESTRAL que. «q ïe flSSrîriSàto 

uSm Regl»mtf'o de 
choimo.rlDde elOepo»^o de 
de Ingresos y Pagos verificados «o la l-ojo ue » 
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTEr-Cbenfa de Caja_______ ___

Ptstias

Sxisteoclo tú 101 poder en fin del irlaeslte anterior
Ingresos en el trimestre de esta coenfa 

® Total de Cargo

JMi got pagos verificados en Igual Irlmestre 
Ext.lencla tn mi poder paca ti Irlm^tlre que algue

SEGUNDA PARTE.-Oue.'a P'^ ,.

2.253*38
3.068*06
6.221*42
3.508*31
2731‘11

.-.r

ingresos

I SALDO 
¡del trimestre 
¡anterior poi 
¡operaciones 
I realisadas
I Pesetas

p

realixadas
Ibiones roali- 

cn este i jaJua hasta 
trimestre leste trimestre
Pesetas I Pesetas

1.
2.
a.
4.
».
6.
7.
8.
9.

W. 
Ik 
12. 
1&

17.

1.
2.
8.

PontosAprovech. rie bienes comunále8|
Subvenciones
Servicios inonlcIpoHiados 
eventuales y «xtraordioartos 
Arbitrios c®n fines oo fiscales 
Contribuciones especiales 
Derechos ¿losas
Cuotas, recargos y participado 

oes en tributos nacionales 
Impos&clán municipal 
Maltas 
MoncomuííMsdcs -, 
Botídadse-raeoores - 
Agrupación forzosa Municipio 
Restillas . ¿
RsiAfegros de p^s ledeo'dos
Depómtos gubeiúallvos

Tofáf í^reéOfl 10708*60

5.
6.
7.
8.
9.

10.
II.

CASTOS I
3 i. ' ’ ? ”1 I
Obligaclonea gen erales. I
Representación municipal I
Vlgllancltfÿttaguridad I
Policio ufhana y coral I
RegjfiiMlaúibA í, .., I 
PeraoRfltyioaterW de oficinas J 
Salubridad e higiene I 
SAoefioeoólA- I 
Asistencia agOHU 4 I 
Instrucción pública 1 
ORrnspfibtfca» | 

1.675 167»

200 100 300

7.443*58

1.300 07

lc6

997341
950 2í|

72 1 i
LOfirs»! ¿21-061

10» 1
2.616 1 l 013*751

1.7679H
45 1

35r8c|

19b Moofs* ■ f?D»eoUxd^tUerc»ça ^miníales 
MuntelpaUoocl^ de servidos | 
MancomnoldAdée 

IS. 
14« 
1». 
16. 
17> 
18. 
19.

UoUjdsíÍ«a.meoorta 
iorxosQ' Municipio

ReéuUas
ctó Qasios]

prteediñü cuenta eSfd tOoforme con lo que resulta de los libros 
dé la Depositarla de mi caf^Pÿ con ioS documentos que se unirán a la 
cuenta dCflálllva (fOste d^clo. . ,

TrtSo, 1 ootübro dá l937 —E DjpiHrio, Jofé Farffán Jez.

Contaduría de fondos itíúttíciipales
Examlfl’fiúa^’Rf precedente cuenta, asi^omó los •

Mvos. reculta conforme con los asientos de los libros de çon^awlldad de 
’ car^ correspoiTdWrteb ot" tercero trimestre del afio 1937 a que la 

intsitfa pertenece. * _
Trido, 4 de octnbra dd 4937 — El Secretarlo Interventor, Hgtnio 

Afidf‘»e.-^V:®‘R.'^ ErA»CtfWh,Clemente Pérez. , r u
A’PROBAGION>^I nwftbr extracto de recaudación « *“Vef^’Os de 

fondos del tercero trimestre de 1937, he*sido aprobado por la Comisión 
moniclpal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Triolo, 9 de oatebre 19i7.--a Secreía/lo, Higlnio Andrée.

1.947‘56 
84

»4642
30 ‘38

8'456’24

1.712 90 i -------------------------- - -------------------
9 «0^76 • Into Municipal de S de mvxo de 1M4. ha

* procedilo este Ayuntamienm^a la desig*
1 757 Ô6 I <>• Comiaio-
*’ a’Z Ï nea de Evaluación del Repartimiento ge- 

QK?‘KO - neral de Uâlidadès para el afio 1988, ha- 
Ííi - 7 biendo'oorrespondido a loa siguientes-.

Î
 PAUTE REAL

Don Pedro ,tíamprovin Mendosa, mayor 
® contribuvente por territorial.I Don Justo Lerena Ceniceros, ídem por 

«í^íüjI 1 f8956 l ”lí®8.n»os VUqae.Porfíe..«M por 
1.7o9 oO ’ indualrial

68 0€| 371 ‘44 । Ensenio Fernándes Pérez Caballe-
3.508*3í| 11.968*56 - ro, ídem por territorial, forastero.

Gobierno Civil de la p'rc- 
vinciá de Logroño

CIRCULAR 7»
AUXILIO A POBLACIONES LIBERADAS

EÍ Gobierno General ha diapueato que ae reciban do- 
nativos en dinero y en eapeciea con deatino a auxiliar^ Iab 
poblaciones que vayan aiendo liberadas por el Glorioso 
Eiército Nacional, auxilio que es pracieo preatar con düi- 
ffencia, al objeto de que tantaa, tantísimas personas que en 
la aona roja, carecen de todo, puedan aer atendidas en el 
momento de la liberación. .

La Beneficencia del Estado y Auxilio Social, que ten 
beneméritos servicios han prestado ya a la liberación do 
las poblaciones del Norte, se disponen a hacer lo mismo 
con las otras ciudades que han de ser conquistadas por el 
Eiércilo, quizá más pronto de lo que algunos se suponen; 
pero para ello, necesiten de recursos extraordinarios de los 
aue pudieran carecer en un momento dado. De ahí la ur
gencia de que los donativos en metálico y en especio ten 
cuantiosos como sea posible, estén preparados con toda 

» 1^8 donativos en metCTico y en especie, serán recibi
dos por los Ayuntamientos,de la provincia, en la misma 
forma y en ios mismas lugares que lo fueron para el Agui
naldo delCombaüente; o sea, en metálico en las propias 

y en especie, en los locales que ellas mismas do- 

, Ayuntamientos remitirán lo antes que leseaposi- 
ble a ¿ñe Gobierno civil; relación de donantes de una y 
otra clase tóálOÍMdo en los que lo hagan en especie, los ar- 

I tículo» recogidos.
asco 112:865' Encatfezco a los riojanos, a los habitantes de este.pro- 8.800 I 11.2 8 65 j variadas pruebas de generosidad*

I I aue hagan un esfuerzo más para remediar la situación de
f nuestros hermanos que hoy gimen bajo el yugo marxiste 

AR J , 4R«.n ' y aquellos otros que no se han distinguido precisamente 
68 06 1.45813 í H desprondimienio sino por todo lo contrario y cuyos

I i nombré^ no nos son desconocidos, deoen mostrar en esta
I - * opssión aue son hijos de España y que no pueden salvarse 3.968 OfI 14.676-66 j ,j 9g^crifició alguno y sólo coni el de los demát
* Logroño 7 de enero de 1938. -Segundo Afio TnunfaV

— Saludó a Franco: jArriba Espafia! - El Gobernador civil 
Francisco Rivás Jo/dán de Urrles

anta el Ayuntamiento los interesados le* 
gftimos, con aireglo a la legislación vi* 
gente.

San MillAn de la Cogolla. 7 de diciem
bre de 1*37.—Segando Afio TriunfaL—*1 
Alcalde, Francisco Chicote.

EDICTO

PAKTB PERSONAL

J Don Esteban Ureta Larrea, mayor con- 
Î tribuyante por territorial. .
I l>on Francisco Armas Manzanares ídem 

por urbana.
Dón Valentín Bazin Cércamo, ídem por

industrial.
Pérro^Hia de Lugar del Rio

Don Jerónimo Rubio Pefia, mayor oon- 
por territorial.

Don Feliciano Hervías Rubio, ídem por 
urbana.

Lo 4ue se hace público a fin de qne en 
el termino de siete días puedan formular 
leelamsolones contrátales deaignaoloneo

i

98
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1988, queda expuesto a'pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o.ro plaio de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán Interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artículo 801 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de mano do 
1924.

Entrena, 9 de enero 19i8 -8egnndo AfiO 
Triunfal.—Salado a Franco: ¡Arriba Espa- 
fiat -El Alcalde, Andrés Rudíes.
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